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Las leyes y las disposiciones del Cobler» 
wo son obli^aturins para la capital de pro- 
titania desde que se publican oficialmente 
«n elle, y desde cuatro días despues para los 
Potuás pueblos de la xnlsiua provincia. (Ley 
<*« 3 de ^Vovlembre de «837.)

SÜSCRICíON PARTICULAR.
Uto

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. ..... 33^^ 
Seis id.6690 
Un año132ISO 
Se publica todos los dias escepío los Domingo^

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los cBoletlnes oficiales# se 
han de remitir al Geíe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
del.is mencionados periódicos. (Ordenes de 
d de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18G4.)
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I^iputsc’on provh'cial de 
Córdoba-

Extracto' de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 23 de Abril 
de 1879, al ocuparsé de la revi
sion de excepciones otorgadas A 
los mozos comprendidos en los 
reemplazos de 1877 y 1878.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el nebí de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares, siguientes;

Reemplazo de 1877. 
Aguilar.

Declarar soldado' definitivo al 
mozo número 43 Manuel Carrillo 
Rubio; soldados con recurso pen^ 
diente al 11'Cristóbal Pareja Ara
na, 20 Antonio Perez Cañadilla y 
55 Agustín Moriano Cáceres; solr 
dado condicional al 65 2.* Antonio 
Zurera Palomo; reclutas disponit- 
bles al 69 Francisco Cosano Rome- 
1’0, 70 Juan Valle Berlanga, 73 
Antonio Tiscar Crespo, 74 Fran
cisco Castro Palma, 76 Francisco 
Ruiz Arroyo y 75 Manuel Romero 
tanaonaflíwtíteHtós de presenta
ción al 2 Manuel Gutiérrez Losa- 
da, 17 Francisco Alhama Arjona, 
22 Idanuel Ferez Berlanga, 46 Ra- 
lael Berlanga Valle, 47 Antonio 
Cuenca l'alomo, 60 Francisco Are
ñas Prieto, 65 José Luna Muñoz, 
'<1 Francisco Jaraba Carmona, 83 
Pedro de la Asuncion Expósito, 84 
Manuel Llamas Garrido, 85 Juan 
Varo Jurado y 86 José Espejo 
^ruz; y eccceptuados del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al9 Francisco Doblas Alcalá, 10 
José Casancao Arroyo, 12 José 
Romero Aguilar, 15 Antonio Mar
tin del Rio, 18 Blas Jiménez Ur- 
i^ano, ly Francisco Arenas Palma, 
23Francisco Varo Doblas, 26 Fran

cisco Trenas. Romera, 33 José AI- ' 
berca Pulido, 42 Luis Diaz Doblas, 
45 Manuel Romero Jimenez, 50 

' Manuel Onofre Expósito, 53 Juan 
Í León Gómez, 56 Rafael Redondo 
; Navarro,'58 Juan Palma Osuna, 
| 61 José Lopez Luque, 66 Miguel
1 Carrillo Valle, 72 Manuel Jimenez 
1 Gama y 80 Antonio Lopez Rosa,
1 Reclamar la partida de defun- 
1 cion del mozo número 40 2.‘ José 
| 'Rebollo Cre.spo.
j Reemplazo de 1878.

Aguilar.
Declarar soldados definitivos 

al 3 José Dávila Lucena, 33 Fran
cisco Jimenez Rios, 91 Antonio 
Castro Valle y' 100 José Cabezas 
Arrebolá; soldados con recurso 
pendiente al 20 Antonio Prieto Ca
pote, 45 Francisco Merino Guz
man, 47 Francisco Rambla Secilia, 
48 Manuel Jimenez Prieto, 52 José 
Llamas Aguilar, 58 Juan Moraleé 
Luque, 63 Manuel Luque Perez, 
67 Lorenzo Aragón, 101 Manuel 
Jiménez Conde, 74 José Muñoz Ju
rado y 102 Manuel Cejas Suto; sol- 

'dado condiçional con recurso pen
diente al 77 Juan Arjona Fernan
dez; reclutas con recurso pendien
te al 107 Antonio Cabezas tonde y 
119 Francisco Perez (armona; 
pendientes de presentación al 4 
Pablo Yago Morales, 49 José .Man
silla Moriana, 84 Rafael Rivera 
Navarro, 120 Alfonso Arjona Her
rera, 62 José Doblas Morales, 70 
Antonio Luebna Aguilar, 87 Fran
cisco Navarro Arjona, 32 José Ji
ménez Lopez, 61 Juan Martes Ser
vian, 75 José Aguilar .Megias, 83 
Antonio Galisteo León, 39 Pedro 
pulido Jimenez, 64 Antonio Bergi
llos Fernandez, 80 Acisclo Ortiz 
lino, 109José Doblas i' ármol y 
127 José i rielo Zamora;p^ndienU 
de fallo del Ayuntamiento al 95

Miguel Jimenez Cabezas, y excep- ■ 
tuados def servicio activo y con . 
destino á la reserva al 1,’ Antonio 
Soto Cejas, 7 Francisco Moreno | 
Moreno, 9 Manuel Jimenez Recio, 1 
13 Hermenegildo Expósito, 14 ! 
Francisco Martínez Varo, 15 Ma- j 
nuel Zurera Jimenez, 18 Cristóbal j 
Carretero Cosano, 21 Francisco i 
Albalá, 22 José Leiva Cabezas, 23 i 
Francisco Zurera Jurado, 24 An- 1 
Ionio José Romero, 27 Francisco : 
Paniagua Romero, 28 Cleto Mar- | 
celino Expósito, 29 Manuel Rubio J 
Castro, 34 Agustín Luque Agui
lar, 41 Francisco Cabezas Jimenez, } 
40 Francisco Cabezas Cruz, 42 1.* 
Francisco .imenez, 42 2.’ Juan 
Tienda Cosano, 43 Juan Valle Lo- | 
pez, 51 José Lopez Reinoso, 56 Al
varo Góngora Alcalá, 59 Cri tóbal 
Cañadilla Fajardo, 60 Juan Garcia 
Martinez, 65 Manuel Perez Estra
da, 66 José Flores Gómez, 68 Juan 
Capote Gonzalez, 69 José Reina 
Carretero. 76 Juan Arenas Varo, 
81 Ildefonso Garcia Madrid, 85 
Francisco Gómez Olmedo, yO Do
mingo Palma Gómez, 93 Cristóbal 
Delgado Cruz, 94 Antonio Postigo 
Navarro, 96 Francisco Fernandez 
Corles, 98 Juan Pino Castro, 103 
Francisco Cañete Carretero, 104 
Ántonio Navarro, 111 Gregoiio 
Taumaturgo Expósito, 117 Juan 
Reina Pulido y 122 Antonio López 
Llamas.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles de los muzos 108 
Francisco Doblas Gradit, 110 Fran
cisco Belmonte Estepa, 112 José 
Carmena Cosano, 113 José Hurta 
do Alhama, 114 Antonio Conde 
Palma, 115 Juan Galisteo Jimé
nez, 116 Francisco Carretero Gó
mez, 118 Francisco Reina « rielo, 
121 Cristóbal Carrillo Rosa, 123 
Fernando Valle Vilches, 124 Fran

cisco Martin Pulido, 125 Manuel 
Ortiz Calvillo, 126 Francisco Vil- 
ches Morales, 27 2.* série Antonio 
José Garcia, 28 id. Diego Garcia 
Palma y 30 id. Juan Ruz Guerrero.

Adamúz.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldado con recurso 
pendiente al 11 Pedro Agüera Ce
ballos; recluta disponible al 17 An
drés Ruiz Serrano; exceptuados 
del servicio activo y con destino 
á la reserva al l.“ José Amil Fer
nandez, 3 Lázaro Peña Sánchez, 5 
Francisco Mora Perez, 10 Sebas
tian Fernandez Cerezo, 12 Pedro 
Regalon Pino, 16 Agustín Castilla 
Lopez, 18 Francisco Valverde Ran
cha! y 19 Juan Megias Salinas, y 
excluidos dul servicio activo y de 
la reserva por defecto físico al 20 
Manuel Cabrera Sánchez,

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del muzo número 
.15 Juan Ceballos Serrano.

Adamúz.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldado definitivo al 
19 Rafael Redondo Marchan; sol
dado con recurso pendiente al 8 
Bartolomé Muriel Sabariego; pen
dientes de presentación al 15 Juan 
Cantador Pachón, 25 Pedro Aljama 
Cuadrado y 28 Juan Agüera caza
da, y exceptuados del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 
1.* Francisco Fernandez Requena, 
9 Antonio Perez Gañan, 18 José 
Torralvo Obrero, 20 Antonio Amil 
Garcia y 21 Andrés tastillo Na*- 
varro.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles de los mozos nú
meros 26 Juan Torralvo ‘.arpio y 
27 Pedro Molinera Barrios.

Córdoba.
Gunsígnarmi-actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión provincial Ius profeso
res médicos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—EI Secretario, 
Francisco Perez Aranda,
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Núm, 934.

Administración económica de ¡a provincia de Córdoba.
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES—PROVINCIA DE CORDOBA.

(Conclusion.) ,,
Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud det «f"' 

culo 8,' de la ley de presupuestos vigente los han satisfecho en primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos.

o -O 
'S

1

Número de órden 
de los recibos-

Año 
á que per
tenecen.

Nombre 
j deles contribuyentes.

Importe 
de los 

recibos.

Pts. Cénts.

Idem 
del cupo de! 

Tesoro.

Pts. Cénts.

!
Pagado 

en 
metálico.

Pts. Cénts

Idem 
en primeras 

décimas

Pts. Cénts.

Cesión 
á favor del 

q’esoro.

Pts. Céo^
Territo

rial. Industrial.

Benamejí. 4 837 > 76 á 77 D. Juan Vilches Gómez. 53 63 44 87 10 37 43 26 >
» 3 530 » > Francisco Ramírez Pozo. 97 41 81 80 , 17 07 80 34 >
a 4 916 > > D.‘ Josefa Garcia Aragón. 321 76 269 20 53 96 267 80 >
> 4 1220 » > Maria del Cármen Espejo. 119 32 99 83 20 44 98 88 >
> 4 982 > > D. Juan de Lara. 148 94 120 43 24 46 119 48 >
> 4 519 > > Felipe Cabello. 61 41 61 38 11 97 49 44 > ,
> 2 760 > Juan Borrego. 52 42 43 89 9 16 43 26 >
> 4 527 > > « Francisco Borrego Brion, 18 07 15 12 3 65 14 42
> 4 829 » » Juan Cabello 97 10 81 24 16 76 80 34 *
> 4 1032 > > Juan de Mora. 13 16 11 02 2 86 10 30 >
» 3 590 » > Herederos de Nicolás Espejo. 19 97 16 54 3 49 16 48 >
> 1 882 » » D. J. M. Labrador. 21 05 17 61 4 57 16 48 >
> 4 102 • D.* Ana Jimenez Aboliz. 23 59 19 74 5 05 18 54 >
> 4 1155 > > Maria Montes Galindo 18 75 15 69 4 33 14 42 >
> 4 656 > » D. Juan Ramírez. 9 13 7 64 2 95 6 18 »
> 1 830 > » Juan Sánchez. 15 36 12 85 3 12 36 >
> 4 148 > > Antonio Arias Búrgos. 17 32 14 49 2 90 14 42
S 4 1213 > > Miguel Sánchez. 78 60 65 76 14 74 63 86 >
» 4 1207 » > D.' Maria Sánchez Nuñez. 180 08 150 67 29 70 150 38 >
> 4 791 > > D. José Dieguez Carraza. 214 37 179 35 35 15 179 22 >
> 4 1315 » > D.* Rosario Cabello Sánchez. 94 69 79 22 • 16 41 78 28

1671 13 1398 34 292 29 1378 14
Encinas Reales. 4 666 > > D, Juan Arroyo. 21 64 18 10 5 16 16 48 >

> 4 438 > 1 Francisco Repiso. 13 80 11 54 3 50 10 30 >
• 4 575 > > Julián Barco. 22 43 18 75 3 89 18 54
> 4 396 > » Francisco Lopez Moyano. 41 40 34 62 8 44 32 96
> 4 712 * Juan Algor Jimeno. 23 05 19 28 4 51 18 54
> 4 77 » > Antonio Hinojosa. 17 57 14 69 3 15 14 42 »
> 2 274 • » > Cayetano Quintana. 10 03 8 39 1 79 8 24 >
> 4 723 > > Juan Cubero. 11 29 9 44 3 05 8 24
» 4 407 > > Francisco Hinojosa, 165 14 138 12 • 27 12 138 02 >

4 609 > » Julián Jimenez Jimenez. 290 67 243 10 47 59 243 08 >
> 4 608 > 1 Julian Jimenez Gordon, 112 88 94 41 20 18 92 70 >
> 4 243 » > Cristóbal Labrador. 45 15 37 76 8 07 37 08

775 05 648 20 136 45 638 60
Palenciana. 4 8 > Gerónimo Ariza. 500 37 418 13 84 25 416 12 »

* 4 324 > > José Garcia. 13 83 11 56 3 53 10 30 >
> 4 14 » > <‘,* Teresa Dominguez. 101 40 87 75 14 88 86 52 >
> 2 4 > > Herederos de Cristóbal Cabello. 66 28 55 38 12 72 53 56 >
> 4| 263 ¡ > > D. José Ramírez Soriano. 95 17 79 53 16 89 78 28

775 05 652 25 132 27 644 78
RESUMEN. --- —-------- — , -----------

Año de 1873-74. Encinas Reales. 40 16' 38 25 3 08 37 08 >
> 74-75. Palenciana. 47 61 40 82 8 47 39 14 >
> 74-75. Benamejí. 89 24 76 49 17 14 72 10 >
> 75-76. Benamejí. 160 45 115 53 33 107 12 >

75-76. Palenciana. 245 28 172 86 76 36 168 92 >
> 75-76. Encinas Reales. 298 84 213 96 94 90 203 94
> IG-^l. Benamejí. 1671 13 1398 34 292 99 1378 14
» 76-77. Encinas Reales. 775 05 , 648 20 136 45 638 60
> 76-77. Palenciana. 777 05 652 35 132 27 644 78

(i««ií¿¿iKí><wj^,^ ' lítfssx^LL^ æ«9VH.j '^ rT7«i’ iíií^x»7xy3  ::ij«  «o»aafcEbx>^U 4104 81'3smjL4M3i;^E^zc; :=AS 3356 273^-n£.T«cs3r.'Tja--.)',m)nr 814 99ctsjce^ssas'Ar.asnxKi 3289 82'

Rute 22 de Julio de 1879.— El Agente, Agustín del Valte. ,(,
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de Contribuciones de 22 de Agosto de¡ ^^^ 

proximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus redamaci^’’ 
á esta Administración sobre cualquiera inexactitud que adviertan

Córdoba 15 de Agosto de 1879.— El Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.

Ministerio de Cultura 2024



JDZGÂM3,
Nûiü. 336 

Juzg^dod^ oriaisr i instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Porez, Juaz de 
primera Instancia del distrito de 
la derecha de esta Ciudad

Hago saber: que en junta ge
neral de acreedores de la casa que 
gird'en esta Ciudad, bajo la razon 
de <Alraenara Hermanos», han 
■sido nombrados Síndicos los Sus. D. 
Manuel Gutiérrez de ta Concha, 
Oon Francisco Vargas Machuca y 
Don José Escalambre y Neira; y 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 547 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, se previene 
á todos aquellos que tengan bie
nes pertenecientes á los concursa
dos, hagan entrega de ellos á di
chos señores Síndicos.

Córdoba 9 de Agosto de 1879. 
José Gonzalez Perez.—P, M, de 
S- S., Manuel Montes.

Núm. 350.
0. José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad }' su 
partido.
Por la presente se cita, llama y 

6roplaza á José Martínez Avila, hi
jo de Juan y de Feliciana, natural 
y vecino de esta ciudad, de cuaren
ta y siete años de edad, casado, 
jornalero, siendo sus señas perso
nales estatura regular, color mo
reno, algo grueso y pelo negro, 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de la 
presente en el <Boletin oficial* de 
esta provincia y «Gaceta de Ma
drid,» comparezca en los estrados 
de este Juzgado ó en la cárcel de 
esta ciudad para estinguir un raes 
y un día de arresto mayor que le 
ira sido impuesto por la Superiori
dad en la causa que contra el mis- 
™o se ha sustanciado por exaccio- 
“es; apercibiéndole que de no ve- 
^dicario le parará el perjuicio que 

^ya lugar; rogando á la vez á to
das las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
del referido, poniéndolo á disposi- 
raon de este Juzgado en la cárcel 
de esta capital.

Hado en Córdoba á diez y seis 
de Agosto do mil ochocientos se
tenta y nueve.—José González Pe- 
rez.~gi actuario, Antonio Ravé 
del Castillo

Núm. 337.
»*Li2gado de primera iastan- 

CH d?l distrito de laiz- 
Qulerda de esta ciu

dad de Córdoba.
Úon Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia de es- 
^ Capital en el distrito de la 
izquierda de Córdoba.
.^^Ro saber: que en autos ege- 

utivos, que se siguen en este Juz- 
E^do, á instancia de D. Antonio 

® Fádua Reyna, contra D. Ma- 
®>io y D. Emilio Cabezas y Sara-

Vlas, el primero Conde de Zamo
ra, se venden en pública subasta, 
que tendrá lugar el día diez da Se
tiembre próximo á las once de su 
mañana en la AmIieucia de este 
Juzgado los bienes que á continua
ción se espresan.

1 .° La acción de sócio 
fundador, que el Don Mariano 
Cabezas, Conde de Zamora 
tiene en la del Círculo de la 
amistad de esta Ciudad que es 
la marcada con el número 
veinte y dos, apreciada en mil 
doscientos reales. 1200

2 .* La queen la misma 
sociedad tiene Don Emilio Ca
bezas, marcada con el núme
ro treinta y cinco, apreciada 
en rail doscientos reales. 1200

3 .“ La acción de soc'ofun- 
dador que tiene el Sr. Conde 
de Zamuraeu la de Carrera de 
Caballos de esta Capital, mar
cada con el número treinta y 
cuatro de Órden apreciada en 
mil reales. 1000

4 .’ La que igualmente 
tiene el Den Emilio Cabezas, 
en esta sociedad, marcada con 
el número diez, apreciada' en 
igual cantidad que la ante
rior. 1000

Tambien debo hacer presente 
que no son admisibles las postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de los aprecios hechos de 
las acciones que se enagenan y que 
los rematantes tendrán que pre
sentarse despues á las juntas di
rectives de las respectivas socie
dades, para que estas con arreglo 
á sus estatutos los reconozcan co
mo sócios, ó solamente como pro
pietarios de la acción que obten
gan y que los que adquieran las 
dos acciones de la sociedad de Car
reras de Caballos, tendrán que sa
tisfacer además dal precio fijado 
doscientos reales por cada una que 
es el importe de los doí dividendos 
repartidos últimamente y que no 
han satisfecho los deudores.

Córdoba doce de Agosto de rail 
ochocientos setentajy nueve =Va- 
lentin de Santiago Fuentes.=El 
Escribano, Gregorio Cámara.

Núm. 346
En virtud del presente y á con

tar desde la publicación en el «Bo
letín <jficiat> de esta provincia se 
convoca por término de veinte días, 
á los aspirantes á la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de 
Villaviciosa, los cuales deberán re
mitir sus solicitudes documentadas 
dentro de dicho plazo al Sr, Juez 
municipal de espresada villa.

Córdoba 19 de Agosto de 1879. 
Valentín de Santiago Fueute.s.— 
Por mandado de S. S., Manuel 
Barranco y Lopez,

Núm 347.
Don Valentin de Santiago y Fuen

tes, Juez de primera instancia 
de esta capital en el distrito de 
la izquierda y su partido.

Hago saber: que en la junta 
general de acreedores celebrada el 
dia catorce del corriente para el 
nombramiento de Síndicos en el 
concurso necesario pendiente en 
este Juzgado y Escribanía, con-

t*;a b s?ñúra Doña Rafaela Sara- 
bias y Pariza, condesa viuda de 
Zamora y Don Mariano Cabezas y 

. Sarabias, Coude del mismo título, 
han resultado elegidos los señores 
Dou Antonio de Padua Reina y 
Fem.mdez, Don Antonio Villalv.a 
y Gutiérrez y Don Leopoldo Solier 

: y Vilchez. Cuyo nombramiento líe 
; acordado se publique por edictos, 

previniendo se haga entrega á los 
Síndicos de cuanto corresponda á 
los concursados con apercibímien- 

’ to de no tener por legítimos los 
pagos que se hagan á otras per- 

i sonas,
; Dado en Córdoba á diez y ocho 
, de Agosto de rail ochocientos se- 
' tenta y nueve.=.Va!entin de San

tiago Fuentes =EI Escribano, Gre- 
’ gorio Cámara.
t ................ BtlWW

1 Núm, 342. 
i Juzgado de prinaara instan' 
i ciada Lucena.
1 Don Lorenzo Jacobo Sánchez y j 
j Cotorruelo, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Lucena í 
1 y su partido, etc. 1

Por el presente, cito, llamo y 
. emplazo á Don José Fernandez ; 

Serrano, vecino que fué de esta 1 
, ciudad, para que en el término de i 
' diez dias, contados desde la inser- 
' cion del presente en el «Boletín ¡ 

oficial» de la provincia, se presen^ ■ 
te en este Juzgado á nombrar abo
gado que lo defienda en la causa 
que á su instancia como mando 
y conjunta persona de Doña Te
resa Lozano y Toscano, matrona 

’ examinada en la Universidad de 
, Granada, estoy instruyendo con- 
■ tra Maria Jesús Carrillo,y consor- 
1 tes, por intrucion en Obstetricia, < 

apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya 

; lugar.
Dado en Lucena á primero de 

; Agosto de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Lorenzo Jacobo Sán
chez. =l’ür mandado de S. S. y por 
mi compañero D. Pedro de Blan
cas, Pedro Romero.

i Núm. 324 
j Junta de instrución púLU- 
j ca deCórdoba. 
i = 
i Estracto de los acuerdos tomados 
: por la Junta en la sesión del dia 
j 30 de Julio de 1879, presidida 
j por el Exemo. Sr. Gobernador 
; civil D. Enrique de Leguina.
‘ Aprobar el acta de la sesión an- 
j terior
j Quedar enterado de haberse 

mandado á informe del Ayunta- 
i miento de Rute una instancia de 
. D. José Diaz 3' Luque en redama- 
, cion de alquileres
; Tener en cuenta, para su cura- 
* plimiento, una órden de la Direc- 
! cion general, resolviendo algunos 
í extremos referentes al escalafón de 
¡ Maestros.
, Estar á lo acordado sobre lo 

que resulte de los certificados de 
' exámenes de las escuelas de La 
; Rambla, Villanueva del Bey y 

Obejo.
Autorizar al Maestro del Carpio 

para que haga las alteraciones que 
propone en la inversion de los pre
supuestos de material del pasado 
año económico y del presente.

Disponer, en vista de una recla
mación del Maestro, que se den va
caciones de canícula en las escue
las de Doña Mencia

Contestar á una consulta del 
referido Mae-stro, diciéndole la edad 
en que, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, deben ser admiti
dos los niños en la escuela, y .sobre 
el percibo de retribuciones.

Pasar á informe del Inspector 
el expediente de sustitución de la 
Maestra de Montilla Doña Dolores 
Cámaras.

Disponer que ante la Junta lo
cal de Hornachuelos, y los Maes
tros designados, sufra Doña Ra
faela de la Cruz y Garcia el examen 
de aptitud para dosera penar la es
cuela incompleta de San Calixto, 
y nombraría interina de ella.

Nombrar asimismo interina de 
la nueva escuela incompleta de ni
ñas de Navalcuervo á Doña Rosa 
Maria Rodríguez, y de la de P» zo- 
blanco á tioña Eulalia Yun Cabre
ra, participando la creación de es
tas escuelas á la Dirección general 
y Rectorado, y que la segunda no 
se provee en las próximas oposicio
nes por no haberse anunciado pré- 
viamente.

Remitir al Rectorado los ante
cedentes de la visita practicada 
por el Inspector á las escuetos de 
Iznajar, manifestando la opinion 
de la Junta respecto al particular 
que st refiere á la Maestra de aque
lla villa.

Relevar al Ayuntamiento de 
Bujalance de la creación de una 
nueva escuela de niñas, por haber 
justificado que-existeu en aquella 
ciudad las que marca la Ley vi
gente.

Prevenir al Alcalde de Villanue
va que abone el Ayuntamiento á 
Doña Francisca Moreno la canti
dad que le adeuda por retribucio
nes del año de 1867 á 68.

Pasar al Exorno Sr. Goberna
dor las cuentas que manda el Ha
bilitado de los maestros de Monti
lla correspondientes al 4.' trimes
tre de 1878 a 79,

Dar conocimiento al Rectorado 
de la vacante de la plaza de auxi
liar de ¡a escuela de niños de Espe
jo, por fallecimiento del que la ser
via; reraitirle la lista de las vacan
tes que deben anunciarse por tras
lación y concurso, y con favorable 
informe una instancia de la Maes
tra de Bujalance en solicitud de 
próroga de licencia.

Nombrar los vocales de la Jun
ta y los profesores de la Escuela 
Normal que han de asistir á las 
próximas oposiciones, oficiar al 
Presidente de la Excraa. Diputa
ción provincial para que nombre 
los Jueces que le corresponden, y 
designar el día de la sesión prepa
ratoria.

Nombrar un ponente que con 
vista de todos los antecedentes de 
la creación de la Escuela Normal 
de Maestras y nombra miento de 
Directora, emita su informe en la 
sesión próxima antes de dar cum
plimiento á una R, 0. separando 
los cargos de birectora y Regente 
de la escuela práctica de dicho Es
tablecimiento.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J.—El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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Núto. 3S9.
Estrafito de los acuerdos tomados 

por la Junta, en la sesión del 
dia 12 de Agosto de 1879, presi
dida por el Sr, Gobernador inte
rino D. Ubaldo de Rivas.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de que el 
£xcmo. Sr. Rector de este Distri
to Universitario ha aprobado los 
nombramientos interinos para las 
escuelas incompletas de Ojuelos ba
jos, San Calixto, Navalcuervo y 
para la nueva elemental de niñas 
de Pozoblanco.

De que la misma autoridad ha • 
accedido á la permuta de las maes- i 
tras de Hinojosa del Duque y Be- , 
namejí, D.* Concepción Raya y D,* , 
Ysidra del Campo. !

De haber sido nombrado por 
concurso D. Aurelio Sánchez para 
la escuela incompleta de Pueblo 
Nuevo y D. Jesús Fernandez Ar 
reazapara la de Piconcillo.

De que se concedió próroga de 
licencia por 15 dias á la maestra 
de Bujalance D.“ Eustoquia Caba
llero.

De que se han aprobado los 
presupuestos de material de las es- • 
cuelas de Montemayor.

De las vacaciones completas de 
canícula que han concedido á sus 
escuelas las Juntas locales de Car- ■ 
cabuey y la Victoria.

De que el Rectorado ha remiti
do los anuncios de las escuelas que 
deben pubticarse por traslación y 
concurso; y conformádose con el 
informe de la Junta referente á las 
clases de Iznajar.

De un oficio del Alcalde de Lu
cena referente á locales de escuelas.

De los partes de pagos que man
dan los habilitados de Cabra y 
Priego.

De haberse comunicado á los 
Alcaldes de Baena y Montilla una 
órden de la superioridad referente 
á concesión de libros para sus bi
bliotecas populares.

Que se estuviese á lo acordado 
sobre los antecedentes que resul
tan de los certificados de exáme
nes de las escuelas de Beiméz, 
Montoro, Villaviciosa y Castro del 
Rio, llamando la atención de la 
superioridad por los perjuicios que 
irroga á la enseñanza la prolon
gada interinidad de la 1.' escue a 
de esta última villa á causa de no 
haberse aun admitido ía dimisión 
del último maestro nombrado, y 
apercibiendo á la maestra de la 
b* escuela de la misma para qne 
procure obtener mejores resultados 
en la enseñanza.

Acceder á que los exámenes de 
las escuelas de Baena se verifiquen 
el próximo mes de Octubre, según 
interesa el Alcalde, y reclamar dej

de Espiel el certificado de dichos - 
actos-

Mandar á informe de tas res
pectivas Juntas locales ias instan
cias en solicitud de permuta de los 
maestros de Hinojosa y Puente j 
Genil, D. Manuel Marquezy D. Lu- | 
cas Villalva j

! Llevar á la superioridad, con 
informe favorable el expediente i 
de sustitución de D.- Dolores Cá- j 

' mara, maestra de Montilla.
Pasará la Exorna. Diputación i 

provincial la cuenta de la Escuela ! 
Normal de Maestros, correspou- j 
diente al ejercicio ordinario de mil i 
ochocientos setenta y ocho á mil i 
ochocientos setenta y nueve; al j 
Sr. Gobernador las que manda el j 
habilitado de Baena, y devolver 
las de la circunscripción de Espiel i 
para que se jus ifique en ellas la 
partida de cargo. !

Remitir al Sr. Administrador ; 
Económico los certificados de des- ’ 
cubiertos de Espiel y Obejo.

Dar conocimiento al Rectorado 
de las fechas en que se ha ratifica- 
ia posesión de las maestras de la ' 
escuela del Espíritu Santo de La 
Rambla, y la en que tomó pose
sión el maestro de la incompleta 
de Ojuelos altos.

l’revenir á D,* Dolores Crespo 
forme y presente al Ayuntamien
to de Palenciana 'a cuenta justi
ficada de las cantidades que recla
ma por atrasos de material, y que 
nombre apoderado que directamen
te perciba sus haberes.

Ordenar al Alcalde de Rute se 
abone á D José Diaz y Lopez el 
importe de.alquileres de casa por 
e tiempo que legalmente sirvió la 
sustitución de una escue a de niños. '

Decir al de Iznajar la conye- . 
niencia de que se eleve la dotación . 
de las escuelas incompletas de j 
aquellas aldeas, siquiera á 305 pe- ' 
setas anuales. j

Dirigiese aiSr. Gobernador pa- ' 
ra que reclame del depositario de 1 
los fondos, de 1 .* enseñanza que ! 
era en 1868, las a m nas de los Í 
cuatro últimos meses de la centra
lización

Contestar lo que procede sobre 
presentación de cuentas y otros 
particulares que relativos al mis
mo asunto consulta el maestro de 
la escuela elemental de Priego.

Dar cumplimiento á la R. 0. 
que separa los cargos de Directora 
y Regente de la Escuela Normal 
de Maestras, si bien solicitando de 
la Superioridad su revocación por 
las razones que resultan en el in
forme evacuado por el vocal limo. 
Sr. D. Ricardo Belmonte.

Nombrar Regente interina de 
la Escuela práctica, á la Srta. D." 
Concepción Garcia y González, 
maestra con título superior.

Oficiar al Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de Ma-

drid para que manifieste la fecha nes de extremos, cabezas, cuerpos] 
en que la Maestra que seryia la ' enteros y grup-as y asi mismo e 
escuela de Encinas Reales ha to- 1 del natural (modelo vivo): los pá- 

ses se obtendrán en igual formamado posesión de la de Villacone- , 
jos en aquella provincia.

Pasar traslado á Don Pablo 
Martin Lozano de un oficio del 
Exorno. Sr Rector, diciendo donde 
se encuentra el Real Decreto de 27 
de Mayo de 1835.

Prevenir ai Alcalde de Blázquez 
que se esté á lo acordado por la 
Junta en lo referente al pago de 
indemnización de retribuciones 
que reclama el Maestro,

Con lo que terminó la secion.
P. A. D. L. J.=E1 Secretario, 

Nicolás Dalmau.

Núm. 340.

Escuela provincial de Be
llas Artes de Córdob \

Curso de 1879 á 1880

Desde el b“ al 15 de Setiembre 
próximo, estará abierta la matrí
cula en la Secretaría de esta Es
cuela. Las condiciones necesarias al 
Jugreso, la enseñanza, la apertura 
duración del curso etc. están con
signadas en los artículos del re- 
glamento qi¡e á continuación se 
expresan.

Art.6.“ Comprende, geometría 
de dibujantes, dibujo de adorno, 
de figura elemental, dibujo del an
tiguo y ropages, del natural (mo
delo vivo) aritmética y geometría, 
nociones de anatomía, pictórica y 
dibujo lineal en toda su extension, 
cuyas enseñanzas se darán del mo
do siguiente:

1 .* La geometría de. dibujan
tes, solo se estenderá á los conoci
mientos necesarios al alumno pa
ra su exacta inteligencia y para 
el perfecto trazado de las líneas, 
para lo cual solo bastará con las 
lecciones teórico-prácticas del pro
fesor.

2 .* El dibujo de adorno se en
señará con aplicación á las artes 
ú oficios á que el alumno esté de
dicado.

3 .® El dibujo elemental de fi
gura se dividirá en cuatro clases 
á saber: principios, extremos, ca
bezas y cuerpos enteros, necesi
tando para el pase á las secciones 
inmediatas, la presentación de los 
trabajos y la aprobación de la 
Junta de Profesores.

4.’ Las nociones de anatomía 
pictórica comprenderá la Osteoie- 
gía y Miología, con la exten.ñon 
necesaria á los pintores y dibu
jantes.

5,° El estudio del antiguo se 
hará progresivamente por seccio- 

que en el dibujo elemental.
6/ La aritmética y góometi*i^ 

comprenderá: números enteros, 
quebrados, comunes y decimales, 
sistema métrico, razones y P'® 
porciones aritméticas y georíiétn- 
cas, con sus aplicaciones á las re 
glas de tres, de compañía ó socie 
dad, de interés, de descuento, ® 
aligación y conjunta. La geoojc- 
tría abrazará; líneas rectas y ci’‘’ 
vas, ángulos, triángulos, círculos, 
cuadriláteros, polígonos, super 
cies, volúmenes y levantamicnW 
de pianos de edificios por medio s 

, triangulaciones y perpendiculares, 
con la cinta ó cuerda y nivel e 
albañil.

7.' El dibujo lineal compres' 
derá: los ejercicios del trazado 
las líneas rectas y curvas, dibo 
jando y explicando las que han ® 
ser de construcción, de relación, 
de correspondencia, ocultas, de io 
suitados, de datos y líneas de 
ra; trazado, triángulos, circuí”'^ 
elipses, óvalos, polígonos, con ? 
diversas coinbinacifines, ^^^^'^ ^ 
miento de las esc^alas, foriuacu 
de ellas v relación de unas y c ' 
usando el metro, Órdenes 06 
quitectura y principios de g^^^‘ 
tría descriptiva.

Art. 8.’ Los estudios dura'^''^ 
desde el 1.’ de Octubre hasta el 
de Mayo, y se darán diariame"^ 
escepto los de fiesta entera, f^’ 
giosa ó civil.

Art. 9.® Las clases serán '^® 
noche y durarán dos horas, des ' 
la.s seis de la tarde hasta el t®*Í‘ _ 
de ánimas, en los meses de ^® 
viembre, Diciembre, Enero y ^^^^ 
brero: y de siete á nueve, eo 
de Octubre, Marzo y Abril. ^^

Art. 42. para ingresar cn^ 
Escuela se necesita saber 1^’ ' 
escribir, solicitud escrita al D*^ ^^ 
tor en la que exprese el aspi’'^’’ 
su nombre y apellido, su nah'^^^ 
ieza, tener 10 años cumplidos» 
domicilio, y los menores el ^V 
bre y domicilio de sus P^drO'’.^,^ • 
tores ó personas en esta oaP^^^ ' 
con quien vivan ó á quien ‘^ 
encargados.

.Art. 43. Las solicitudes ^® '"^ ' 
sentarán en la Secretaría 'J®. ^p 
al 15 de Setlemlre, dando pH‘ j5 
pío los exámenes de ingreso c 
hasta el 30.

Córdaba 15 de Agosto do 
=E1 Director, Rafael P*’'*'®^^^' 
Ford Secretario, José Muñoí 
treras.

Imprenta del Diario de (.Ói'^^
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